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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABA$CO, A PROPUESTA DE LA
COMISIÓN TEMPORAL DE GÉNERO MEDhNTE EL CUAL SE FIJAN LOS
LINEAMIENTOS PARA EL USO DEL LENGUAJE INCLUYENTE, NO SEXISTA Y NO
DISCRIMINATORIO EN EL PROPIO INSTITUTO.

ANTEGEDENTES

Reforma Constitucional Federal. El diez de febrero de dos mil catorce se

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto relativo a la reforma

Constitucional en materia político-electoral, misma que reformó el artículo 41 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Creación del lNE. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en materia político-electoral, destacando entre ellas, lo concerniente al

artículo 41, que crea el Instituto Nacional Electoral, quedando integrado su

Consejo General el cuatro de abril del año dos mil catorce, y la inclusión de

nuevas atribuciones.

Leyes Generales. El quince de mayo del año dos mil catorce, la Honorable

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, aprobó la Ley General de

Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos,

que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el veintitrés de mayo

de dos mil catorce.

Reforma Constitucional Local. El veintiuno de junio de dos mil catorce, se

publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 7491, Suplemento

ilt.
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E, el Decreto número 117, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

en materia electoral.

Ley Electoral Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico

Oficial del Estado de Tabasco, número 7494, Suplemento C, el Decreto número

118, porel que se expidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de

Tabasco.

lgualdad de género en la Constitución Federal. Que de conformidad con lo

establecido en el artículo 10, párrafo quinto de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en México queda prohibida toda discriminación

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y

libertades de las personas. Asimismo, en su párrafo tercero del mismo

ordenamiento constitucional, dispone que es obligación de las autoridades, en el

ámbito de sus competencias, promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Por su parte, el último párrafo del numeral constitucional en cita, establece que

queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud,

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
A

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los/

derechos y libertades de las personas. t f1
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Asimismo, de conformidad con el artículo 40, párrafo primero, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el varón y la mujer son iguales ante la

ley. 
\  !

\-L-,
Vlf . lgualdad de Género en la Constitución Local. Que el artículo 2, fracciónVlll de Nq.

la Constitr¡ción Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, prevé que todas \

las personas son iguales ante la Ley. En consecuencia, tienen derecho sin

discriminación a igual protección o beneficio de la ley. Queda prohibida en el

Estado toda forma de discriminación motivada por origen étnico o nacional, el

género, la edad, la lengua o idioma, religión, costumbre, opiniones, preferencias,

condición social, salud, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de

las personas.

Vlll. Política de igualdad de género y no discriminación del Instituto Nacional

Electoral. Que mediante el acuerdo INE/CG3612016, de veintisiete de enero del

año en curso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la

política de igualdad de género y no discriminación de dicho Organismo Nacional,

que contienen las líneas estratégicas de la Unidad Técnica de lgualdad de

Género y no Discriminación.

lX. Equidad y paridad de género en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del

Estado de Tabasco. Disposición similar, se encuentra contenida en el artículo 33,

numeral 5, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, así

como en el artículo 56, numeral 1, fracción XXl, que impone a los partidos

políticos la obligación de garantizar la equidad y procurar la paridad de género 
"n fl^

sus órganos de dirección; así como garantizar y cumplir la paridad de género en 
I h\1
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X. Leyes que promueven la lgualdad entre mujeres y Hombres. El H. Congreso

de la Unión y el H. Congreso del Estado de Tabasco, respectivamente han

aprobado diversas leyes que promueven la igualdad entre los géneros, como son

la Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres; Ley Federal para

Prevenir y Sancionar la Discriminación; Ley General de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia; Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia; Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de

Tabasco; Ley para La lgualdad Entre Mujeres y Hombres del Estado de Tabasco,

normas que además de regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres,

promueven la no discriminación hacia el trato diferenciado de la mujer,

procurando en todo momento que las condiciones sean en un escenario igualitario

para hombres y mujeres en el goce y ejercicio de sus derechos, con la finalidad

de regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y proponer los

lineamientos y mecanismos institucionales que orienten hacia el cumplimiento

de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el

empoderamiento de las mujeres

CONSIDERANDO

1. Órgano responsable de las elecciones en Tabasco. Que la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su artículo 9, apartado C,

fracción l, señala que la organización de las elecciones estatal, distritales y

municipales, es una función pública del Estado, que se realiza a través de un

Organismo Público Autónomo denominado Instituto Electoral y de ParticipaciÓn

Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en

cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder Legislativo del

4
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Estado, los Partidos Políticos Nacionales, así como los ciudadanos en los

términos que ordene la ley.

Principios rectores de la función electoral. Que de conformidad con el artículo

102, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de

Tabasco, las funciones y actividades del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, se rigen por los principios de Certeza, Legalidad,

Independencia, Máxima Publicidad, lmparcialidad y Objetividad, mismos que han

sido definidos por la doctrina de Derecho Electoral de la siguiente forma: Certeza,

es entendida como el deber por parte de la autoridad electoral de difundir sólo

datos completos, definitivos, con la finalidad de no producir desinformación o dar

pie a percepciones equivocadas, parciales o hasta manipuladas y, en

consecuencia generar confusión e incertidumbre; Legalidad, debe entenderse

como el estricto apego por parte de la autoridad a las normas vigentes y en todo

caso, procurando evitar que sus actos lesionen derechos de terceros;

Independencia, se refiere a las garantías y atribuciones que disponen los

órganos y autoridades que conforman la institución, para que su proceso de

deliberación y toma de decisiones, se dé con absoluta libertad y responda única y

exclusivamente a la Ley; Máxima Publicidad, la cual corresponde a proveer lo

necesario para dar oportuna publicidad y transparencia a los actos y resoluciones

de la autoridad electoral, en apego a la normatividad aplicable; lmparcialidad,

implica que los integrantes del Instituto Electoral en el desarrollo de sus

actividades, deben reconocer y velar permanentemente por el interés de la

sociedad y por los valores fundamentales de la democracia, haciendo a un lado

cualquier interés personal o preferencia política; y Objetividad, que significa

reconocer la realidad tangible independientemente del punto de vista que

5
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tengamos de ella, la objetividad nos obliga a ver los hechos aún por encima de

nuestra opinión personal, sin ningún tipo de prejuicio sobre ésta.

3. Autonomía del IEPCT. Que el artículo 100, numeral 1, de la Ley Electoral y de

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece que el Instituto Electoral y dq. a I
Participación Ciudadana de Tabasco, es el Organismo Público Local, de carácterl$üt

permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y \

profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio

propios, depositario de la autoridad responsable del ejercicio de la función pública

de organizar las elecciones.

Finalidades del IEPCT. Que el artículo 101 de la Ley Electoral y de Partidos

Políticos del Estado de Tabasco, egtablece como finalidades del Instituto Estatal,

las siguientes: L Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el

Estado de Tabasco; ll. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos

políticos; lll. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; lV. Garantizar la

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes

de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar por

la autenticidad y efectividad del voto; Vl. Llevar a cabo la promoción del voto y

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, y Vll.

Organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y

demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan

las leyes.

Estructura y domicilio del Instituto Electoral y de Participación Giudadana de

Tabasco. Que el artículo 104, numeral 1, fracciones l, l l y ll l de la Ley Electoral y
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de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, señala que el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, tiene su domicilio en la Ciudad de

Villahermosa y ejercerá sus funciones en todo el territorio de la entidad, con una

estructura que comprende Órganos Centrales, con residencia en la capital del

Estado, Órganos Distritales, en cada Distrito Electoral Uninominal y Órganos

Municipales, en cada Municipio del Estado.

Órganos Centrales del lnstituto Electoral y de Participación Giudadana de

Tabasco. Que el artículo 105 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del

Estado de Tabasco, determina como órganos centrales del Instituto Estatal los

siguientes: el Consejo Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junta

Estatal Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y el Órgano Técnico de Fiscalización.

Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco. Que el artículo 106 de la Ley Electoral y de Partidos

Políticos del Estado de Tabasco, establece que el Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, como órgano superior de

dirección, es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones

constitucionales y legales en materia electoral.

Comisiones Permanentes y Temporales. Que el artículo 1 13, numeral 1, de la

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que el

Consejo Estatal constituirá las comisiones permanentes de Vinculación con el

lnstituto Nacional Electoral, de Organización Electoral y Educación Cívica, y de

Denuncias y Quejas; así como las comisiones temporales que considere

pertinentes para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán

ÉglFro
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presididas por un Consejero Electoral, salvo la de Vinculación con el Instituto

Nacional Electoral, que será presidida por el Consejero Presidente.

Actividades y funcionamiento de las Comisiones. Que en términos del artículo

113, numerales 3, 4y 5 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de

Tabasco, en todos los asuntos que les encomienden, las Comisiones deberán

presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro

del plazo que determine la Ley comicial o haya sido fijado por el Consejo Estatal;

las sesiones serán de carácter público y el Secretario Ejecutivo del Consejo

Estatal apoyará las Comisiones para el cumplimiento de las actividades que le

hayan asignado.

lgualdad de oportunidades y paridad entre hombres y mujeres. Que el

artículo 5, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de

Tabasco, establece que Votar en las elecciones constituye un derecho y una

obligación, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del Estado

y de los Municipios, También es derecho de los ciudadanos y obligación para los

Partidos Políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y

mujeres para tener acceso a cargos de elección popular.

lgualdad de género como obligación del Estado Mexicano. Que con motivo de

la implementación, a nivel normativo e institucional, de diversas disposiciones

encaminadas a promover la igualdad de género en las candidaturas a los cargos

de elección popular y en las diferentes actividades relacionadas con los sistemas

electorales, mismos que tienen su fundamento en Io dispuesto por el artículo 41,

base l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ,".rltrl\^-

necesario que el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,[ n

8 \ /

10 .

1',4.



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARNCF|Ci,ÓN, ES
NUESTRO COMPROM'SO

CONSEJO ESTATAL cEt2016to42

implemente las acciones necesarias que le permitan contar con un órgano

colegiado que lleve a cabo todas las actividades encaminadas a promover la

igualdad de géneros y no discriminación; trabajos que llevan implícita la

necesidad de emitir lineamientos, promover campañas de difusión, conferencias,

cursos, talleres y en general todo tipo de actividades tendientes a crear en la

comunidad una nueva percepción y cultura de respeto, vigilancia y cumplimiento

de las disposiciones que se emitan con el fin de garantizar la igualdad entre los . \ |
géneros durante el desarrollo de todas las actividades relacionadas con la función 

N.
electoral.

La igualdad de género parte del reconocimiento de que históricamente las

mujeres han sido discriminadas y es necesario llevar a cabo acciones que

eliminen esa desigualdad y acorten las brechas entre mujeres y hombre, de

manera que se sienten las bases para una efectiva igualdad de género, tomando

en cuenta que la desigualdad que de facto padecen las mujeres puede agravarse

en función de la edad ,la raza,la pertenencia étnica, la orientación sexual, el nivel

socioeconómico, entre otros factores.

El derecho a la igualdad y a la no discriminación se encuentra en la base del

sistema internacional de protección de los derechos humanos.

Se trata de un principio consagrado en distintos instrumentos internacionales

como: La Carta de las Naciones Unidas, La Declaración Universal de los

Derechos del Hombre, La Convención de los Derechos Políticos de las Mujeres,

La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación Racial, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y

en el Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PART'CIPACIÓN, ES
NUESTRO COMPROM'SO

CONSEJO ESTATAL cEt2016to42

Aunado a ello, el Estado Mexicano se encuentra obligado a cumplirlos al haber

firmado y ratificado: La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) y su protocolo

facultativo, La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San

José); la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la

Violencia contra la Mujer (Belém do Pará); sin olvidar los diversos instrumentos de

índole declarativos como: La Plataforma de Acción de Beijing y Los Objetivos de

Desarrollo del Milenio y la Agenda de Desarrollo Post 2015.

12. Normas Internacionales en materia de igualdad de género. Que el Pacto

fnternacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 2 numeral 2,

establece que cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus

procedimientos constitucionales y a las disposiciones de dicho Pacto, las medidas

oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren

necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y

que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro

carácter.

Por su parte la Convención sobre la eliminación de todas las formas de

discriminación contra la mujer, en su artículo 1 establece que la expresión

"discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción

basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado

civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos

humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económican--
l 1 1

social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. I n
V
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El artículo 2 inciso c) de la citada Convención prevé que los Estados Partes

convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una

política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y establecer la

protección jurídica de sus derechos sobre una base de igualdad con los del

hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de

otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de

discriminación.

De la misma manera el artículo 5 inciso a) de la referida Convención prevé que

los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para modificar los

patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar

la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra

índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de

cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

Por otra parte, el artículo 1 numeral 2 de la Convención lnteramericana Gontra

toda forma de Discriminación e Intolerancia, establece que la discriminación

indirecta es la que se produce, en la esfera pública o privada, cuando una

disposición, un criterio o una práctica, aparentemente neutro es susceptible de

implicar una desventaja particular para las personas que pertenecen a un grupo

específico, o Ios pone en desventaja, a menos que dicha disposición, criterio o

práctica tenga un objetivo o justificación razonable y legítimo a laluz del derecho

internacional de los derechos humanos.

13. Criterios establecidos por Órganos Jurisdiccionales Internacionales. Que

respecto del principio de igualdad la Corte Interamericana de Derechos Humanos

1 1
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ha dictado diversos criterios sobre el sentido y alcance de los preceptos

convencionales, entre los que destaca el Caso de las Niñas Yean y Bosico Vs.

República Dominicana, que en lo conducente resolvió:

'...141. La Co¡fe considera que el principio de derecho imperativo de protección
igualitaria y efectiva de la ley y no discriminación determina que los Esfados, al regular
los mecanismos de otorgamiento de la nacionalidad, deben abstenerse de producir
regulaciones discriminatorias o que tengan efecfos discriminatorios en los diferentes
grupos de una población al momento de ejercer sus derechos. Además, los Esúados.
deben combatir las prácticas discriminatorias en úodos sus niveles, en especiat en\ ¡
los órganos públicos, y finalmente debe adoptar las medidas afirmatla"-nááá"át"" \\l
para asegurar una efectiva igualdad ante Ia ley de fodas /as personas...', 

\.
r l

En la sentencia emitida por el referido Tribunal, en el caso Servellón García y

otros vs. Honduras el veintiuno de septiembre de dos mil seis determinó:

t . . l
94. Este Tribunal considera que el principio de igualdad ante la ley y no discriminación
pertenece al jus cogens el cual, revestido de carácter imperativo, acarrea obligaciones
erga omnes de protección que vinculan a todos /os Esfados y generan efectos con
respecto a terceros, inclusive pañiculares.

14. Uso de lenguaje con perspect¡va de género en el Derecho Comparado. En el

Derecho Comparado, la Corte Constitucional de Colombia (sentencias C037/96 y

C804/06) establecieron que el lenguaje legal deben permear los principios y

valores que inspiran la Constitución. En consecuencia, considera que los órganos

con competencia para producir Derecho deben "utilizar siempre un lenguaie

que no establezca discriminaciones injustificadas de género ni desconozca

las opciones de vida que se fundan en el principio de dignidad humana y en

el derecho al libre desarrollo de la personalidad'.

Asimismo, la Resolución 14.1, aprobada por la Conferencia General en su en su

Vigésima Cuarta reunión, Apartado 1 del párrafo2,ONU 1987, invita al Directorff^
I l\-

General, en el apartado 1) del párrafo 2): "A adoptar, en la redacción de todos los[ n
12 \/
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documentos de trabajo de la Organización, una política encaminada a evitar, en la

medida de lo posible, el empleo de términos que se refieren explícita o

implícitamente a un solo sexo, salvo si se trata de medidas positivas en favor de

la mujer".

Por su parte, la Resolución 109, aprobada por la Conferencia General de la

UNESCO en su Vigésima Quinta Reunión, 1989. (UNESCO), recomienda

promover la utilización del lenguaje no sexista por los Estados miembros, así

como también emplear "Las recomendaciones para un uso no sexista del lenguaje

del Servicio de Lenguas y Documentos".

De igual forma, el Consejo Ministerial Europeo, el veintiuno de febrero de mil

novecientos noventa, aprobaría la Recomendación sobre la eliminación del

sexismo en el lenguaje, desde la que se reconoce, en primer lugar, la existencia

de obstáculos a la igualdad real entre hombres y mujeres para, a continuación,

enunciar que el lenguaje es un instrumento esencial en la formación de la

identidad social de los individuos.

. Que los Estados miembros incorporen iniciativas para promover un lenguaje no

sexista, que tenga en cuenta la presencia y situación de las mujeres en la

sociedad.

. Promover, en textos jurídicos, educativos y de la administración pública, el uso

de terminología armónica con el principio de igualdad entre los sexos.

o Fomentar la utilización de un lenguaje libre de sexismo en los medios derl

comunicación. | ,,\
I r-)
\-/
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Por lo tanto, las instancias internacionales, consideran que eliminar el sexismo en

el lenguaje persigue dos objetivos: visibilizar a las mujeres y la diversidad social, y

equilibrar las asimetrías de género.

El primero implica evitar expresiones sexistas que denoten desprecio,

subordinación o ridiculización de las mujeres, y reafirmar su construcción como

personas activas, independientes, conscientes de sus deberes y derechos en las

esferas pública y privada.

El segundo corresponde a la función modeladora del lenguaje, que incide en los

esquemas de percepción de la realidad, y con ello pretende contribuir a forjar una

sociedad que reconozca e integre la diversidad y la igualdad de género.

Gomisión Temporal de Género. Que en sesión ordinaria de fecha veintisiete de

abril de dos mil dieciséis, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó, el acuerdo número CEl2016l036

mediante el cual constituyó la Comisión Temporal de Género, quedando integrada

por los Consejeros Electorales: DRA. IDMARA DE LA CANDELARIA CRESPO

ARÉVALO; DRA. CLAUDIA DEL CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ; y MTRO. DAVID

CUBA HERRERA, presidida por la primera de los mencionados.

Instalación de la Comisión Temporal de Género. Que el día veintinueve de

abril de dos mil dieciséis, la ComisiÓn Temporal de Género, en sesión

extraordinaria, declaró formalmente instalada la Comisión y dio inicio a los

trabajos de la misma.

17. Programa de Trabajo de la Comisión Temporal de Género. Que en sesió

ordinaria de fecha dieciocho de mayo del año en curso, la Comisión Temporal d

1 4
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Género aprobó su Programa de Trabajo, en el que se incluyeron objetivos

genéricos y específicos, así como acciones tendentes a promover una cultura de

respeto irrestricto a la igualdad de oportunidades. En dicho programa se

estableció que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

cuente con Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no

discriminatorio.

Asimismo, la Comisión determinó entre otras actividades implementar talleres y

generación de herramientas técnico-jurídicas que posibiliten la construcción

colectiva de una cultura de igualdad de género y no discriminación en el Estado de

Tabasco, promoviendo la participación equitativa e igualitaria en todo momento de

hombres y mujeres en la vida política, social, económica y cultural del Estado.

Reuniones de Trabajo para implementar las acciones del programa de

trabajo. Que la Comisión Temporal de Género con el objeto de cumplir con los

objetivos fijados en el Programa de Trabajo, ha llevado a cabo diversas reuniones

de trabajo con sus integrantes. En dichas mesas de trabajo se presentÓ el

proyecto de Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no

discriminatorio, el que deberá tener el carácter de obligatorio para las y los

trabajadores que laboran en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco.

Sesión de la Comisión Temporal de Género. Que el veinticuatro de junio del

año en curso, en sesión extraordinaria, la comisión Temporal de Género, aprobó

el proyecto de acuerdo identificado bajo el número CTG 120161002, por el que

aprobó los "Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente, no sexista y no

discriminatorio del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco".

N
18.

19.
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20. Turno del Proyecto de Acuerdo. Que en cumplimiento al punto segundo del

Acuerdo CTG120161002. mediante oficio CTG/P/06312016, enviado el veinticuatro

de junio del año en curso, la Dra. ldmara de la Candelaria Crespo Arévalo,

Presidenta de la Comisión Temporal de Género, remitió a la Mtra. Maday Merino

Damian, Consejera Presidente del Consejo Estatal, el Acuerdo citado con

anterioridadn para los efectos legales correspondientes.

21. Facultades del Consejo Estatal de emitir los acuerdos necesarios para el

cumplimiento de la función electoral. Que el artículo 115, numeral 2, de la Ley

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que el Consejo

Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para

garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que

corresponda; siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la

función electoral. Por lo tanto este Consejo Estatal es competente para emitir el

siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueban los "Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no

sexista y no discriminatorio en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco", mismo que corre agregado como anexo al presente Acuerdo como parte

integrante del mismo.

SEGUNDO. El presente Acuerdo y los "Lineamientos para el uso del lenguaje

incluyente, no sexista y no discriminatorio en el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco", entrarán en vigor a partir del día siguiente de su aprobació

por parte de este Consejo Estatal.
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TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que dé difusión y seguimiento, en la

aplicación de los lineamientos aprobados, al personal de este Instituto, quedando a

cargo de la Comisión Temporal de Género proporcionar cualquier asesoría al respecto.

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para qu. .otunique el presente acuerdo

al Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de Vinculación con los

Organismos Públicos Locales, para los efectos legales correspondientes.

QUINTO. Publíquese en los estrados del Instituto Estatal, el Periódico Oficial del

Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el

artícufo 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el doce de julio del

año dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales del Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. Claudia

del Carmen Jiménez López, Mtro. David Cuba Herrera, Mtro. José Oscar Guzmán

García, Lic. Miguel Ángel Fonz Rodríguez, Mtro. Jorge Enrique Gómez Hernández,

Dra. ldmara de la Can$elaria Crespo Arévalo, y Ia Consejera Presidente, Maday Merino

Damian.
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